
































































































 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE DECISIÓN UNITARIA 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

A.I. 228 

Radicado:             17-001-23-33-000-2022-00071-00 

Naturaleza:             Protección de Derechos e Intereses Colectivos 

Demandante:            Pedro Ocampo  

                                    Arnulfo Cifuentes  

                                    Arturo Aguirre Valencia 

                                    Edwin Ortiz 

Coadyuvante:           Dagoberto Galvis Hurtado 

Demandados:           Municipio de Marulanda 

                                    Municipio Herveo  

                                    Departamento de Caldas 

                                    Departamento del Tolima 

                                    Ministerio de Transporte 

Vinculados:              Instituto Nacional de Vías - Invias           

                                   Agencia Nacional de Infraestructura 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El pasado 14 de septiembre de 2022, el Despacho en audiencia concedió el término 

de 10 días para que las entidades accionadas aportaran las pruebas decretadas en 

dicha diligencia.  

 

Por lo anterior, el 28 de septiembre del año en curso, el municipio de Marulanda 

allegó todas las pruebas que fueron solicitadas por Invias y requeridas por parte 

del Despacho, estando dentro del término que fue concedido para ello.  

 

Se advierte que, las entidades accionadas municipio Herveo, departamento de 

Caldas, departamento del Tolima y el Instituto Nacional de Vías – Invias no 

allegaron la documentación requerida, correspondiente a: 
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“Se requiere al Invias para que presente Informe a través de profesional idóneo, 

para que luego de realizar visita física a la vía en cuestión, señale su estado actual, 

las condiciones de transitabilidad peatonal y vehicular, señale el porcentaje de la 

vía que cuenta con placa huella y en qué sectores y sus condiciones; la necesidad de 

obras adicionales en la vía como placa huellas, cunetas, señalización, etc.; la 

existencia de condiciones de riesgo en dicha vía por movimientos de tierra, erosión 

o socavamientos por el Rio Perrillo. 

 

Se requiere al Departamento de Caldas, Departamento del Tolima, Municipio de 

Marulanda y al Municipio de Herveo para que certifiquen: 

 

-.  Si la vía que parte del sitio La Libia en el sector de Cerro Bravo hasta el centro 

poblado El Brasil, es una vía terciaria y si es de su jurisdicción. 

 

-. Si la vía que parte del centro poblado el Brasil, hasta el centro poblado el Zancudo 

es una vía terciaria y si es de su jurisdicción. 

 

Se requiere a: los departamentos de Caldas y Tolima y a los municipios de 

Marulanda y de Herveo Informes soportados sobre: 

 

-. Las acciones realizadas en el 2021 y 2022 para el mantenimiento, mejoramiento 

o habilitación de la vía en cuestión. 

 

-. Los proyecto de inversión para dicha vía, próximos a ser ejecutados. 

 

2.8.2. Se requiere además a: los municipios de Marulanda y de Herveo, informes 

soportados sobre: 

 

-. La existencia de otras vías de acceso a los centros poblados o veredas el Zancudo 

(Municipio de Marulanda) y Brasil, (Municipio de Herveo) y sus condiciones de 

transitabilidad. 

 

Se requiere además al municipio de Marulanda informes sobre: 

 

-. Los soportes técnicos y antecedentes que tuvo en cuenta para emitir la responder 

del 17 de febrero de 2022, dirigido a la señora Tulia Elena Hernández Burbano, a 

la solicitud 03-0074 de 2022 sobre el valor de la consultoría de diseños, el valor de 

las obras públicas, e interventoría. Debe preciar a cuáles diseños y obras públicas 

se refería. 
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-. Informe sobre las acciones que ha adelantado ante las autoridades 

departamentales y nacionales para encontrar viabilidad presupuestal de esas 

obras”. 

 

Por lo tanto, se requiere al municipio Herveo, departamento de Caldas, 

departamento del Tolima y al Instituto Nacional de Vías – Invias para que en el 

término de 10 días alleguen las pruebas que fueron decretas por el Despacho en la 

audiencia del 14 de septiembre de 2022, so pena de dar aplicación al Artículo 44 

numeral 3 de la Ley 1564 de 2012, que dispone: 

 

“ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de 

la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: 

… 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio 

de sus funciones o demoren su ejecución…” 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al municipio Herveo, departamento de Caldas, 

departamento del Tolima y al Instituto Nacional de Vías – Invias para que en 

término de diez (10) días alleguen las pruebas que fueron decretas por el 

Despacho en la audiencia de 14 de septiembre de 2022, y justifiquen el 

incumplimiento, so pena de imposición de las sanciones que correspondan.  

 

 

 

Notifíquese 

 

 

 

Dohor Edwin Varón Vivas  

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

A.I. 227 

RADICADO:              17-001-23-33-000-2022-00235-00 

NATURALEZA:   Protección de Derechos e Intereses Colectivos 

DEMANDANTE:     Personería de Chinchiná (Caldas). 

DEMANDADO:           Municipio de Chinchiná y Corpocaldas                                                                                                                                               

 

Procede el Despacho a ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

Protección de Derechos e Intereses Colectivos (Acción Popular), fue instaurada por la 

Personería de Chinchiná (Caldas) representada por el Personero José David Gómez 

Martínez, contra el Municipio de Chinchiná (Caldas) y la Corporación Autónoma 

Regional de Caldas – Corpocaldas.  

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. Notifíquese personalmente este auto a los representantes legales del municipio de 

Chinchiná y de la Corporación Autónoma Regional de Caldas – Corpocaldas o a 

quien hayan delegado para recibir notificaciones judiciales, haciéndoles entrega de 

la copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. El traslado será por el 

término de diez (10) días, dentro de los cuales podrá contestar la demanda, solicitar 

la práctica de pruebas y proponer excepciones, conforme lo disponen los artículos 

22 y 23 Ley 472 de 1998.   

 

2. Notifíquese esta providencia al señor Defensor del Pueblo, con entrega copia digital 

de la demanda y de este proveído (artículo 80, ibídem). 

 

3. Notifíquese este auto al señor Procurador Judicial delegado ante este Tribunal 

(inciso 6 del artículo 21, Ley 472 de 1998). 

 

4. Comunicar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 

con lo prescrito en la ley 1437 de 2011 artículos 171, 198 y 199, y los artículos 610 y 

612 de la Ley 1564 de 2012. Para tal efecto, deberá enviársele copia de la presente 

providencia. 

 

5. A costa de la parte actora, infórmese sobre la existencia del presente trámite a los 

miembros de la comunidad a través de medios masivos de comunicación con amplia 

cobertura del Municipio de Chinchiná para los fines del artículo 24 de la Ley 472 de 

1998 y 21 ibídem. Para el efecto, deberá acreditar la publicación dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de este auto por estado. 



 

6. Por secretaría entréguese al accionante o su apoderado el oficio correspondiente 

para efectuar la publicación de que trata el numeral precedente. 

 

7. Igualmente, por secretaría infórmese a la comunidad sobre la existencia del presente 

asunto de defensa de derechos e intereses colectivos mediante publicación en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

 

Notifíquese  

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 Magistrado 

 


